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El resultado final 

 

 Las propuestas definirían la ‘fecha de la aplicación inicial’ como el comienzo del 

período anual en el cual el IFRS 10 es aplicado por primera vez y aclararía que: 

- la entidad debe valorar si la conclusión de la consolidación es diferente según el 

IAS 27 / SIC-12 y el IFRS 10 en la fecha de la aplicación inicial del IFRS 10; y 

- si la conclusión de la consolidación alcanzada a la fecha de la aplicación inicial 

es diferente según el IAS 27 / SIC-12 y el IFRS 10, el inversionista está requerido 

a ajustar retrospectivamente sus períodos comparativos como si los 

requerimientos del IFRS 10 siempre hubieran sido aplicados, con cualesquiera 

ajustes reconocidos en ganancias retenidas de apertura (si es practicable). 

  

 Las propuestas aclararían cómo el inversionista debe ajustar retrospectivamente los 

períodos comparativos si la conclusión de la consolidación alcanzada a la fecha de la 

aplicación inicial es diferente según el IAS 27 / SIC-12 y el IFRS 10. 

  

 Las propuestas serían efectivas para el período en el cual el IFRS 10 es aplicado por 

primera vez. 

 

 Los comentarios sobre las propuestas se reciben hasta el 21 marzo 2012 

 

 

 

Las propuestas 

En diciembre 2011, la International Accounting Standards Board (‘IASB’ o la ‘Junta’) publicaron el 

borrador para discusión pública ED/2011/7 Transition Guidance (Proposed Amendments to IFRS 

10) (‘el ED’) que aclara la orientación para la transición contenida en el IFRS 10 Estados 

financieros consolidados. Las propuestas son en respuesta a las solicitudes del constituyente por 

aclaración sobre ciertos aspectos de la orientación para la transición contenida en el IFRS 10. 

 

Fecha de la aplicación inicial  

El ED propone explicar que la ‘fecha de la aplicación inicial’ contenida en el IFRS significa ‘el 

comienzo del período anual de presentación de reporte en el cual el IFRS 10 es aplicado por 

primera vez’. 

 

Por ejemplo, asuma que una entidad con fin de año calendario aplica el IFRS 10 por primera vez 

en sus estados financieros que terminan el 31 diciembre 2013 y presenta un período comparativo 

de un año. La fecha de la aplicación inicial sería el 1 enero 2013. 

 

Las propuestas 
 
Fecha efectiva y período para 
comentarios 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para más información útil por favor vea los 
siguientes sitios web: 
 
www.iasplus.com  
 
www.deloitte.com 

 

 
 
 
 



2 
 

 La entidad no estaría requerida a hacer ajustes a la contabilidad anterior por su participación con 

entidades si la conclusión de la consolidación alcanzada a la fecha de la aplicación inicial es la 

misma según el IAS 27 Estados financieros consolidados e independientes / SIC-12 Consolidación 

– Entidades de propósito especial y el IFRS 10. 

 

Observación 

Las propuestas proporcionarían alivio de hacer ajustes con relación a los intereses en 

entidades donde se invierte que fueron dispuestas antes de la fecha de la aplicación del IFRS 

10 donde la conclusión de la consolidación luego de la disposición sería no consolidar, 

independiente de si la entidad donde se invierte habría sido consolidada antes de la disposición 

según los requerimientos del IFRS 10 

 

 

Diferente conclusión de consolidación alcanzada 

El ED enmendaría el IFRS 10 para aclarar cómo el inversionista debe ajustar retrospectivamente 

el(os) período(s) comparativo(s) si la conclusión de consolidación alcanzada a la fecha de la 

aplicación inicial es diferente según el IAS 27 / SIC-12 y el IFRS 10. 

 

Si, a la fecha de la aplicación inicial, la entidad concluye que debe consolidar una entidad donde 

se invierte que previamente no fue consolidada, los activos, pasivos e intereses no-controlantes 

serían medidos a la fecha de la aplicación inicial y los períodos comparativos serían ajustados 

retrospectivamente como si la entidad donde se invierte hubiera sido consolidada desde la fecha 

en la cual el control (tal y como se define en el IFRS 10) fue obtenido y el IFRS 3 Combinaciones 

de negocios es aplicado a esa fecha. Cualquier diferencia entre la cantidad de activos, pasivos e 

intereses no-controlantes reconocidos y el anterior valor en libros de la participación de la entidad 

en la entidad donde se invierte sería reconocida como un ajuste a ganancias retenidas al 

comienzo del primer período comparativo presentado o, si es posterior, en la fecha cuando se 

obtuvo el control. 

 

Inversamente, si, a la fecha de la aplicación inicial, el inversionista concluye que ya no debe 

consolidar una entidad donde se invierte que previamente fue consolidada, el interés retenido sería 

medido a la fecha de la aplicación inicial a la cantidad a la cual habría sido medido si los 

requerimientos del IFRS 10 hubieran sido efectivos cuando el inversionista se involucró con, o 

perdió el control de, la entidad donde se invierte. Los períodos comparativos serían ajustados 

retrospectivamente con cualquier diferencia entre la cantidad anterior de activos, pasivos e 

intereses no-controlantes reconocida y el valor en libros dl interés que el inversionista retiene en la 

entidad donde se invierte reconocido como un ajuste a ganancias retenidas al comienzo del primer 

período comparativo presentado o, si es posterior, en la fecha cuando el inversionista se involucró 

con, o perdió el control de, la entidad donde se invierte. 

 

Para las entidades donde se invierte que se consoliden según el IFRS 10 pero que previamente 

no, o dejaron de ser consolidadas en la adopción del IFRS 10, si el ajuste retrospectivo no es 

practicable tal y como se define en el IAS 8 Políticas de contabilidad, cambios en estimados de 

contabilidad y errores, se contabilizaría la disposición o adquisición estimada al comienzo del 

primer período para el cual sea practicable, con cualquier ajuste resultante a ganancias retenidas 

hecho a esa fecha. 

 

Fecha efectiva y período para comentarios 

Los comentarios sobre el ED se reciben hasta el 31 marzo 2012. Las propuestas serían efectivas 

para el período en el cual el IFRS 10 sea aplicado por primera vez (i.e., períodos anuales que 

comiencen en o después del 1 enero 2013 a menos que se aplique tempranamente). 
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